
Expediente: 351/15
Carátula: VELARDEZ MARIO NELSON C/ OLEA GUILLERMO D. S/ INDEMNIZACION POR DESPIDO

Unidad Judicial: JUZGADO DEL TRABAJO I C.J.C.
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 04/07/2023 - 05:02
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - OLEA, GUILLERMO D-DEMANDADO
23049840659 - VELARDEZ, MARIO NELSON-ACTOR

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCIÓN

Juzgado del Trabajo I C.J.C.

ACTUACIONES N°: 351/15

*H20901509145*
H20901509145

EL

JUICIO:VELARDEZ MARIO NELSON c/ OLEA GUILLERMO D. s/ INDEMNIZACION POR
DESPIDOEXPTE:351/15.-

CONCEPCION, 03 de julio de 2023

Proveyendo escrito de fecha 30/06/2023: Atento lo solicitado y constancias de donde surge que el
demandado no compareció en autos, conforme lo dispuesto en proveído de fecha 10/05/2020 y
habiendo vencido el término para hacerlo, corresponde aplicar el apercibimiento previsto en el citado
proveído. En consecuencia notifíquese al demandado OLEA GUILLERMO D, en lo sucesivo en los
estrados digitales (Art. 51 ° del anexo acordada 236/20). A tal fin, líbrese cédula a domicilio real.

Actuación firmada en fecha 03/07/2023

Certificado digital:
CN=ROBLEDO Guillermo Alfonso, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20142264286

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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